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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 24 de abril de 2020, de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional, por la que se adoptan medidas excepcionales referidas 
a la flexibilización de determinados aspectos de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo y de las enseñanzas de régimen especial.

Mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que se ha 
ido prorrogando en función de la evolución de la pandemia, y que entre otras medidas 
establecía la suspensión de la actividad educativa presencial, aunque se mantenían las 
actividades educativas a través de las modalidades a distancia y «on line», siempre que 
fuese posible.

Los efectos de la pandemia provocada por el coronavirus COVID-19 afectan, de 
manera extraordinaria y excepcional, a muy distintos ámbitos, entre los que se incluye el 
educativo. Así, la consiguiente declaración del estado de alarma conlleva la suspensión 
de las actividades educativas, de carácter presencial, en los centros docentes. Tal como 
establece la Orden de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por 
la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía 
como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), al prescribir, 
como medida preventiva en materia de docencia, la suspensión de la actividad docente 
presencial en todo el Sistema Educativo Andaluz.

Del mismo modo, la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de 
Educación y Deporte, considera la suspensión de la actividad docente presencial en todo 
el Sistema Educativo Andaluz.

En este contexto, la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa dicta la 
Circular de 25 de marzo de 2020, sobre el desarrollo del módulo profesional de formación 
en centros de trabajo y de proyecto de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño y de las prácticas externas en enseñanzas artísticas superiores ante la situación 
excepcional provocada por el Coronavirus COVID-19.

En el ámbito de la Formación Profesional y de las enseñanzas artísticas y deportivas, 
se dictó la Instrucción de 27 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional, sobre el desarrollo y seguimiento, mediante sistema de teletrabajo, 
de los módulos de Formación en Centros de Trabajo, de las prácticas externas y de la 
Formación Profesional dual durante el período excepcional provocado por el coronavirus 
COVID-19.

Posteriormente, mediante sendas Circulares, de 2 de abril de 2020 de la Dirección 
General de Ordenación Educativa y de 3 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Formación Profesional, se consideraron determinados aspectos de la evaluación, a fin 
de garantizar la continuidad formativa del alumnado tras la suspensión de la actividad 
docente presencial establecida en la Orden de 13 de marzo de 2020, anteriormente 
citada.

Por último, se ha publicado la Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, por la que se 
adoptan medidas excepcionales en materia de flexibilización de las enseñanzas de 
Formación Profesional del Sistema Educativo y de las enseñanzas de Régimen Especial. 
Su objeto, indicado en el artículo 1, es el de establecer medidas excepcionales en materia 
de ordenación y organización de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo –además de las enseñanzas artísticas y deportivas–, en desarrollo y aplicación 
de las medidas de contención en el ámbito educativo y de formación previstas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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La Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, de acuerdo con su disposición final primera, 
tiene carácter de norma básica. Asimismo, su disposición final segunda habilita para que 
las administraciones educativas competentes de cada Comunidad Autónoma puedan 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones necesarias para garantizar la 
eficacia de lo dispuesto en la orden.

A tal efecto, en virtud de las competencias que me vienen conferidas en los 
artículos 28.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y 5.2.a) del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, esta Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Esta resolución tiene por objeto establecer medidas para flexibilizar la realización del 

módulo de formación en centros de trabajo en las enseñanzas de Formación Profesional, 
así como la realización de la Fase de Formación práctica en empresas, estudios y talleres, 
del módulo de Formación Práctica y de las Prácticas Externas, de los ciclos formativos de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial y de las enseñanzas artísticas superiores, respectivamente, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía durante el curso 2019-2020.

Segundo. Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en esta resolución será de aplicación en los centros docentes de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía que impartan enseñanzas de Formación Profesional, 
así como en los centros que impartan enseñanzas artísticas y deportivas de régimen 
especial.

2. Los centros docentes de titularidad privada adecuarán el contenido de esta 
resolución a su propia organización, considerada la legislación específica que la regula.

Tercero. Duración del módulo de Formación en Centro de Trabajo, de los ciclos 
formativos de Formación Profesional y de la Fase de Formación práctica en empresas, 
estudios y talleres, del módulo de Formación Práctica y de las Prácticas Externas, de 
los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial y de las enseñanzas artísticas superiores.

1. Con carácter excepcional, durante el presente curso 2019-2020, se podrá reducir 
la duración del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) al mínimo 
de horas contempladas en los reales decretos que regulan cada título y sus enseñanzas 
mínimas: 220 horas en grado medio y superior y 130 horas en Formación Profesional 
Básica. 

2. Asimismo, se podrá reducir la duración de la Fase de Formación práctica en 
empresas, estudios y talleres, del módulo de Formación Práctica y de las Prácticas 
Externas de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial y de las enseñanzas artísticas superiores al mínimo de 
horas contempladas en los Reales Decretos que regulan cada título y sus enseñanzas 
mínimas.

Cuarto. realización de la Formación en Centros de Trabajo en los ciclos formativos de 
grado superior de la Formación Profesional en el período ordinario.

1. Asimismo de forma excepcional, durante el presente curso 2019-2020, en los ciclos 
de Formación Profesional de grado superior, para facilitar la titulación del alumnado en el 
periodo ordinario y la continuidad de su itinerario formativo, se integran los módulos de 
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FCT y de Proyecto. Este módulo integrará los resultados de aprendizaje y los criterios de 
evaluación del módulo de FCT, y los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación 
del módulo profesional del Proyecto establecido en el desarrollo curricular de cada título.

2. La realización integrada de ambos ocupará una duración total de 245 horas, 
que corresponde al conjunto de horas contempladas para estos módulos en los reales 
decretos de cada título.

3. La evaluación de estos módulos y su constancia en los documentos de evaluación se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.3 del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional 
del sistema educativo.

4. Como resultado de la realización integrada de ambos módulos y de su evaluación, 
la calificación del módulo de Proyecto se expresará de manera numérica, entre uno y 
diez, sin decimales. La calificación del módulo profesional de Formación en centros de 
trabajo se calificará como «apto» o «no apto» y no se tendrá en cuenta para calcular la 
nota media del expediente académico. 

5. La excepcionalidad de haber cursado la FCT mediante un módulo integrado con 
Proyecto quedará recogida en los apartados de observaciones de las actas de evaluación, 
así como en el expediente académico del alumnado y en los informes de evaluación 
individualizados, sin que dicha notificación produzca algún tipo de efecto académico, ni 
en orden a la titulación.

6. La evaluación del módulo de FCT, cuando se realice de acuerdo a lo dispuesto en 
los apartados anteriores, no requerirá la colaboración de la figura del tutor de empresa.

Quinto. Realización de la Formación en Centros de Trabajo en los ciclos formativos de 
Formación Profesional Básica y de grado medio de Formación Profesional en el período 
ordinario.

1. Excepcionalmente, durante el curso 2019-2020, para facilitar la titulación del 
alumnado en el período ordinario y la continuidad de su itinerario formativo, se modifica el 
currículo de los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional y de los ciclos 
formativos de Formación Profesional Básica.

2. En cada ciclo formativo se incorpora un módulo de Proyecto, que se regirá, de igual 
forma que en los ciclos de grado superior, por lo establecido en el artículo 26 del Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema educativo, con una duración de 20 horas.

3. El alumnado realizará un único módulo integrado de Proyecto y Formación en 
Centros de Trabajo. La duración de ese módulo integrado en los ciclos formativos de 
grado medio será de 240 horas, y la de Formación Profesional Básica de 150 horas. 

4. A efectos de evaluación, esta se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 51.3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, y en el artículo 23 
del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos 
de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo. 

5. La superación del módulo integrado quedará evaluada y calificada en los 
documentos de evaluación en el módulo correspondiente a Formación en Centros de 
Trabajo, como «apto» o «no apto».

6. La excepcionalidad de haber cursado la FCT mediante un módulo integrado con 
Proyecto, tanto en los ciclos de grado medio como de Formación Profesional básica, 
quedará recogida en los apartados de observaciones de las actas de evaluación, así como 
en el expediente académico del alumno y en los informes de evaluación individualizados, 
sin que dicha notificación produzca algún tipo de efecto académico, ni en orden a la 
titulación.
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Sexto. Módulo de Formación en Centro de Trabajo iniciado con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma.

Si algún alumno o alumna hubiese estado cursando algún periodo de FCT en el 
momento de la declaración del estado de alarma, la duración del módulo integrado de 
Proyecto y FCT será la resultante de detraer de las 245 horas, en el caso del alumnado 
de grado superior, de las 240 horas, en el caso de grado medio, o de las 150 horas, en la 
Formación Profesional básica, el período de tiempo realizado en la empresa, siempre y 
cuando la evaluación de dicho periodo sea positiva.

Séptimo. Realización del módulo de FCT fuera del período ordinario.
Los alumnos y alumnas que voluntariamente quieran realizar el módulo de FCT en 

empresas o instituciones, en situaciones reales de trabajo, podrán solicitar al centro 
educativo la modificación de su matrícula excluyendo el módulo de FCT y de Proyecto, 
en su caso, y matricularse en el próximo curso para realizarlo en el primer y segundo 
trimestre. De este modo, podrán optar por realizar el módulo de Proyecto en el período 
ordinario o en el momento de realizar el módulo de FCT, aunque se evaluará una vez 
cursado el módulo de FCT, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de septiembre 
de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de FCT y de proyecto para el 
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Movilidad Erasmus.
El alumnado afectado por la suspensión o interrupción de la movilidad del módulo 

FCT debido a la pandemia COVID-19, en el marco del programa de movilidad Erasmus + 
o cualquier otra movilidad, podrán optar por cualquiera de las alternativas indicadas en los 
apartados anteriores para comenzar o continuar el desarrollo del módulo de FCT tanto dentro 
como fuera del territorio español, en su caso.

Noveno. Exención del módulo FCT de carácter excepcional.
Aquellos alumnos y alumnas del área sanitaria o sociocomunitaria de formación 

profesional que accedan a un contrato de trabajo de los establecidos en el marco de 
la Orden SND /299/2020, de 27 de marzo, en cuanto a las medidas relativas a los 
profesionales sanitarios en formación, podrán solicitar la exención total o parcial del 
módulo profesional de FCT. A esos efectos, no será de aplicación la duración de un año 
de experiencia laboral recogida en el artículo 39.1 del Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo.

Décimo. Títulos LOGSE.
A los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 

Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), aún en vigor, les serán de aplicación 
las medidas previstas en los apartados anteriores de esta Resolución, salvo en aquellos 
aspectos en que no resulten de aplicación.

Decimoprimero. Orientaciones para el módulo integrado.
Como Anexo I a la presente resolución, se incluyen orientaciones para el diseño del 

módulo integrado en los ciclos formativos de grado medio y de Formación Profesional 
básica, así como los resultados de aprendizaje del mismo.

Decimosegundo. Realización de la Fase de Formación práctica en empresas, estudios 
y talleres en los ciclos formativos de artes plásticas y diseño.

1. Con carácter excepcional, durante el presente curso 2019/20, para facilitar la 
titulación del alumnado en el periodo ordinario y la continuidad de su itinerario formativo, 
en los ciclos formativos de artes plásticas y diseño podrá realizarse de forma integrada 
la Fase de Formación práctica en empresas, estudios y talleres y el módulo de Obra 
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Final, en el grado medio, o de Proyecto Integrado, en el grado superior. Este módulo 
integrado se regirá por lo establecido en el real decreto de cada título y su desarrollo 
reglamentario.

2. La realización integrada a la que se refiere el apartado anterior ocupará la duración 
total de horas que corresponde a la suma de la carga lectiva prevista para estos módulos 
en los reales decretos de establecimiento de cada título.

3. La evaluación de estos módulos y su constancia en los documentos de evaluación 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 596/2007, 
de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño.

4. La evaluación de la Fase de Formación práctica en empresas, estudios y talleres 
no requerirá la colaboración de la figura del tutor o tutora laboral de la empresa.

5. Como resultado de la realización integrada de ambos módulos y de su evaluación, 
la calificación del módulo de Obra Final o de Proyecto Integrado se expresará de acuerdo 
con una escala numérica de cero a diez, sin decimales. La calificación de la Fase de 
Formación práctica en empresas, estudios y talleres se calificará como «Apto» o «No 
apto», según proceda.

6. La excepcionalidad de haber cursado la Fase de Formación práctica en empresas, 
estudios y talleres mediante un módulo integrado con el de Obra Final o de Proyecto 
Integrado quedará recogida en el expediente académico personal del alumnado, así 
como en los apartados de observaciones de las actas de evaluación, en la certificación 
académica personal y en los informes de evaluación individualizados, sin que dicha 
notificación produzca algún tipo de efecto académico, ni en orden a la titulación.

Decimotercero. Realización del módulo de Formación práctica en las enseñanzas 
deportivas de grado superior.

1. Con carácter excepcional, durante el presente curso 2019/20, en las enseñanzas 
deportivas de grado superior, para facilitar la titulación del alumnado en el periodo 
ordinario y la continuidad de su itinerario formativo, se podrán integrar los módulos de 
Formación práctica y de Proyecto final. El módulo integrado se regirá por lo establecido 
en el real decreto de cada título y su desarrollo reglamentario.

2. La realización integrada de ambos módulos ocupará la duración total de horas 
que corresponde al conjunto de horas contempladas para estos módulos en los reales 
decretos de cada título.

3. La evaluación de estos módulos y su constancia en los documentos de evaluación 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 y 14.3 del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas deportivas de régimen especial.

4. La evaluación del módulo de Formación práctica no requerirá la colaboración de 
la figura del tutor o tutora designado por el centro profesional o deportivo en el que se 
realicen las prácticas.

5. Como resultado de la realización integrada de ambos módulos y de su evaluación, 
ambos módulos se calificarán como «Apto» o «No apto», según proceda.

6. La excepcionalidad de haber cursado la Formación práctica mediante un módulo 
integrado con el de Proyecto final quedará recogida en el expediente académico personal 
del alumnado, así como en los apartados de observaciones de las actas de evaluación, 
en la certificación académica personal y en los informes de evaluación individualizados, 
sin que dicha notificación produzca algún tipo de efecto académico, ni en orden a la 
titulación.

Decimocuarto. Realización del módulo Formación práctica en las enseñanzas 
deportivas de grado medio.

1. Excepcionalmente, durante el curso 2019/20, se modifica el currículo de las 
enseñanzas deportivas de grado medio.
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2. En cada ciclo de enseñanza deportiva, para facilitar la titulación del alumnado en 
el periodo ordinario y la continuidad de su itinerario formativo, se podrá incorporar un 
módulo de Proyecto final, que se regirá, de igual forma que en el grado superior, por 
lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, con una 
duración de 20 horas.

3. El alumnado realizará un único módulo integrado de Proyecto final y Formación 
Práctica. La duración de ese módulo integrado será como máximo de 220 horas, 
dependiendo de la modalidad deportiva.

4. A efectos de evaluación, esta se realizará de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14.2 y 14.3 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

5. La evaluación del módulo de Formación práctica no requerirá la colaboración de 
la figura del tutor o tutora designado por el centro profesional o deportivo en el que se 
realicen las prácticas.

6. La superación del módulo integrado quedará evaluada y calificada en los 
documentos de evaluación en el módulo correspondiente a Formación Práctica, como 
«Apto» o «No apto», según proceda.

7. La excepcionalidad de haber cursado la Formación práctica mediante un módulo 
integrado con el de Proyecto final quedará recogida en el expediente académico personal 
del alumnado, así como en los apartados de observaciones de las actas de evaluación, 
en la certificación académica personal y en los informes de evaluación individualizados, 
sin que dicha notificación produzca algún tipo de efecto académico, ni en orden a la 
titulación.

Decimoquinto. Realización de las Prácticas Externas en las enseñanzas artísticas 
superiores.

1. Con carácter excepcional y para facilitar la titulación del alumnado en el periodo 
ordinario y la continuidad de su itinerario formativo, durante el presente curso 2019/20, 
en las enseñanzas artísticas superiores que tengan programadas Prácticas Externas en 
sus planes de estudio, se podrá realizar integrándolas al Trabajo Fin de Estudios o con 
alguna asignatura de perfil práctico perteneciente al bloque de materias obligatorias de 
especialidad. Esta realización integrada se regirá por lo establecido en el real decreto de 
cada título y su desarrollo reglamentario.

2. La realización integrada a la que se refiere el apartado anterior ocupará la duración 
total de créditos ECTS que corresponde a la suma de la asignación contemplada para las 
Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Estudios en los reales decretos de cada título. En 
el caso de que se integre con alguna asignatura de perfil práctico, ocupará la duración 
total de créditos ECTS que corresponde a la suma de la asignación contemplada para 
las Prácticas Externas en los reales decretos de cada título y de la asignación de la 
asignatura contemplada en los decretos de cada título.

3. A efectos de evaluación de su constancia en los documentos de evaluación, se 
actuará de conformidad con lo dispuesto en los correspondientes planes de estudio y en 
la Orden de 16 de octubre de 2012, por la que se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, Danza y Música y se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de 
créditos de estas enseñanzas, norma que es de aplicación también a las enseñanzas 
artísticas superiores de Diseño.

4. La evaluación las Prácticas Externas no requerirá la colaboración de la figura del 
tutor o tutora del centro, empresa o entidad colaboradora.

5. Como resultado de esta realización integrada y de su evaluación, el Trabajo Fin 
de Estudios o la asignatura de carácter práctico se calificará en función de la escala 
numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal. Las Prácticas Externas se calificarán 
como «Apto» o «No apto», según proceda y no computarán a efectos de cálculo de la 
nota media.
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6. La excepcionalidad de haber cursado las Prácticas Externas de forma integrada 
con el Trabajo Fin de Estudios o con una asignatura de carácter práctico quedará 
recogida en el expediente académico personal del alumnado, así como en los apartados 
de observaciones de las actas de calificación y en la certificación académica oficial.

Decimosexto. Fase de Formación práctica en empresas, estudios y talleres, del 
módulo de Formación Práctica y de las Prácticas Externas iniciadas con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma.

1. Si algún alumno o alumna hubiese estado cursando algún periodo de Fase de 
Formación práctica en empresas, estudios y talleres en los ciclos formativos de artes 
plásticas y diseño en el momento de la declaración del estado de alarma, la duración de 
la realización integrada con el módulo de Obra Final, en el grado medio, o de Proyecto 
Integrado, en el grado superior, será la resultante de detraer el período de tiempo 
realizado, siempre y cuando la evaluación de dicho periodo sea positiva, a la duración 
total de horas a la que se refiere el punto 2 del apartado decimosegundo de la presente 
Resolución.

2. Si en el momento de iniciar el módulo integrado en los ciclos formativos de artes 
plásticas y diseño algún alumno o alumna hubiese estado cursando el módulo de Obra 
Final o de Proyecto Integrado, se podrán restar del total de horas para realizar, además, 
las horas cursadas hasta un máximo de 25, en el caso del alumnado de grado superior o 
hasta un máximo de 20 en el caso de grado medio.

3. Si algún alumno o alumna hubiese estado cursando algún periodo del módulo 
de Formación práctica en las enseñanzas deportivas en el momento de la declaración 
del estado de alarma, la duración de la realización integrada con el módulo de Proyecto 
Final será la resultante de detraer el período de tiempo realizado, siempre y cuando la 
evaluación de dicho periodo sea positiva, a la duración total de horas a la que se refieren 
el punto 2 del apartado decimotercero y el punto 3 del apartado decimocuarto de la 
presente Resolución, según corresponda.

4. Si en el momento de iniciar el módulo integrado en las enseñanzas deportivas 
algún alumno o alumna hubiese estado cursando el módulo de Proyecto Final, se podrán 
restar del total de horas para realizar, además, las horas cursadas hasta un máximo de 
25, en el caso del alumnado de grado superior o hasta un máximo de 20 en el caso de 
grado medio.

5. Asimismo, si algún alumno o alumna hubiese estado cursando algún periodo 
de Prácticas Externas en las enseñanzas artísticas superiores en el momento de 
la declaración del estado de alarma, la duración de la realización integrada será la 
resultante de detraer el período de tiempo realizado, siempre y cuando la evaluación de 
dicho periodo sea positiva, a la duración total de horas a la que se refiere el punto 2 del 
apartado decimoquinto de la presente Resolución.

6. A los efectos de lo establecido en los apartados 1, 3 y 5 anteriores, también se 
computarán las horas realizadas en el centro docente con anterioridad a la suspensión de 
las clases presenciales, en su caso, así como las realizadas con posterioridad de manera 
no presencial.

Decimoséptimo. Medidas de flexibilización curriculares en las enseñanzas artísticas y 
deportivas de régimen especial.

1. Las asignaturas, materias, módulos o actividades formativas que no hayan podido 
adaptarse a una modalidad no presencial, podrán desarrollarse durante el mes de julio de 
2020, siempre que las autoridades sanitarias y el Gobierno así lo permitan, y durante el 
primer trimestre, o cuatrimestre en el caso de las enseñanzas artísticas superiores, del 
año académico 2020/21 de manera intensiva, entendiéndose realizadas dentro del curso 
2019/20 y sin que suponga una nueva matriculación. En estos casos, los procedimientos 
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administrativos necesarios para su tramitación se adaptarán a esta situación excepcional 
de prolongación de la actividad del presente curso académico 2019/20.

Los centros dispondrán lo necesario, en función de la situación excepcional, para 
llevar a efecto esta medida, en su caso.

2. Con carácter excepcional, la evaluación ordinaria del módulo de Obra final, Proyecto 
Integrado, Proyecto Final y Trabajo Fin de Estudios, se podrá realizar hasta el día 20 de 
julio de 2020, siempre que las autoridades sanitarias y el Gobierno así lo permitan.

Asimismo, se podrá realizar el módulo de Obra final, Proyecto Integrado. Proyecto 
Final y Trabajo Fin de Estudios sin que el alumnado haya obtenido evaluación positiva en la 
Fase de Formación práctica en empresas, estudios y talleres, en el módulo de Formación 
Práctica o en las Prácticas Externas, según proceda. En todo caso, la evaluación se 
llevará a cabo una vez superadas las citadas formaciones prácticas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa de aplicación de cada una de las enseñanzas. 

3. Con carácter excepcional se ampliará el número máximo de convocatorias 
extraordinarias o adicionales, así como el límite de permanencia, en su caso, en una más 
para aquellos alumnos o alumnas que se hayan visto afectados por las circunstancias de 
este curso escolar y así lo soliciten.

4. Asimismo, se podrán flexibilizar los plazos para presentar la solicitud de renuncia 
de convocatoria y anulación de matrícula y tener en cuenta como circunstancia que podrá 
concurrir para la misma la situación originada por la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. En todo caso, la solicitud se deberá cursar con anterioridad a la celebración 
de la evaluación final.

Decimoctavo. Movilidad Erasmus en enseñanzas artísticas y deportivas.
El alumnado de enseñanzas artísticas o deportivas afectado por la suspensión 

o interrupción de la movilidad de las fase de formación práctica debido a la pandemia 
COVID-19, en el marco del programa de movilidad Erasmus + o cualquier otra movilidad, 
podrán optar por cualquiera de las alternativas indicadas en los apartados anteriores 
para comenzar o continuar el desarrollo del módulo de FCT tanto dentro como fuera del 
territorio español, en su caso.

Decimonoveno. Inspección educativa.
La Inspección educativa, de acuerdo con sus funciones y atribuciones, realizará las 

actuaciones que procedan en el marco de sus competencias y con respecto a la presente 
Resolución.

Vigésimo. Difusión.
Las Delegaciones Territoriales de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación dispondrán lo necesario para la aplicación y difusión de lo dispuesto en esta 
Resolución en el ámbito de su competencia.

Vigesimoprimero. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2020.- La Secretaria General, Olaia Abadía García de Vicuña.
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ANEXO I

ORIENTACIONES PARA EL DISEÑO DEL MÓDULO INTEGRADO DE FORMACIÓN EN 
CENTROS DE TRABAJO Y PROYECTO EN FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA Y 

GRADO MEDIO

Sugerencias para el desarrollo del Módulo Integrado de Proyecto/FCT:
El Módulo integrado FCT/Proyecto deberá complementar la formación establecida 

para el resto de los módulos profesionales que integran el título, en las funciones de 
análisis del contexto, diseño del proyecto y organización de la ejecución.

La función de análisis del contexto incluye recopilación de información, identificación 
de necesidades y estudio de viabilidad, este último sólo en Grado medio.

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales 
para dar respuesta a las necesidades planteadas, concretando los aspectos relevantes 
para su realización. Incluye la definición del proyecto y planificación de la intervención.

La función de organización de la ejecución incluye la programación de actividades y 
gestión de recursos.

Se adaptará según se trate de Grado Medio y FP Básica.

GUIÓN ORIENTATIVO DEL TRABAJO

1. Características del sector productivo en la que se enmarca el ciclo formativo. 
Se propone que el alumnado elabore un Documento (1), cuyo índice sean los puntos 
siguientes: 

a) La elaboración de un informe de las características específicas del sector/subsector 
económico en relación con los demás sectores.

b) La estructura típica de las empresas del sector.
c) Las ocupaciones/puestos de trabajo más representativos.
d) La evolución en la formación de los trabajadores del sector.
e) La influencia de la tecnología digital en las empresas del sector
2. Selección de una determinada propuesta de realización de trabajo, 

independientemente de si se selecciona de un conjunto de propuestas dadas o si es 
planteada individualmente o por un equipo. 

Se elaborará un Documento (2) donde se razone la elección del trabajo seleccionado 
y se explique si responde a una necesidad detectada en el sector o bien a una actividad 
propia del mismo.

3. Planificación de tareas para la consecución de objetivos. Se elaborará un 
Documento (3) siguiendo un índice similar al propuesto, que contemple al menos los 
aspectos indicados.

a) La descripción del objetivo y la definición de las tareas para llevarlo a cabo.
b) La temporización de las tareas (solo Grado medio).
c) Se indicarán las tareas que se pueden realizar en paralelo y las que son 

secuenciales.
d) Los recursos humanos y materiales que se emplearán para la realización de cada 

tarea. 
e) La coordinación si fuese necesaria con otros equipos de trabajo.
f) La elaboración de un pequeño informe de viabilidad (solo Grado medio).
g) Los procedimientos de control y seguimiento de las tareas y/o del conjunto (solo 

Grado medio).
En todos los trabajos incluirán la información gráfica que se considere necesaria, para 

su mejor comprensión (planos, fotos, gráficos, videos, etc.).
Se recomienda que los alumnos de FPB, elaboren los tres documentos señalados o 

podrán seguir el mismo esquema que los de GM, a consideración del profesor tutor. 
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Los alumnos de GM podrán elaborar un único informe en el que se deberán plasmar, 
al menos los puntos recogidos y cualquier otro que se le indique. La de presentación sea 
también un elemento de evaluación.

ORIENTACIONES SOBRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE
(En cursiva si existe diferencias en el caso de FP Grado medio y FP Básica)

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo 
que las puedan satisfacer.

- Clasifica las empresas del sector por el tipo de producto o servicio que ofrecen [FPB: 
Identifica un tipo de empresas del sector, y el tipo de producto o servicio que ofrece].

- Identifica alguna necesidad demandada a las empresas del sector (Común).
- Identifica un proyecto requerido para dar respuesta a esa/s demandas [FPB: Se 

elige una demanda de entre las propuestas por el tutor y se justifica la elección].
- Identifica las medidas de prevención de riesgos, y sus condiciones de aplicación 

[solo Grado medio].
- Elabora el guion de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto (de 

diseño propio y propuesta del tutor/a).
- Identifica el uso de nuevas tecnologías en su proyecto.

2. Diseña un proyecto, incluyendo y desarrollando las fases que lo componen.
- Recopila información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto 

[FPB: Se les aportará referencias acotadas que les ayuden a seleccionar la información].
- Identifica las fases o partes que componen el proyecto y su contenido [solo Grado 

medio].
- Estable los objetivos que se pretenden conseguir.
- Prevé los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo.
- Identifica los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto 

[solo Grado medio].

3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la 
documentación asociada.

- Secuencia las actividades ordenándolas en función de las necesidades.
- Determina los recursos y la logística necesaria para cada actividad.
- Incluye los riesgos o posibles incidencias inherentes a las actividades previstas.

4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del 
proyecto.

- Define el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones.
- Define los indicadores de calidad de sus actividades.
- Define el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las 

actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos [solo Grado medio].

5. Presenta una ejecución concreta, en el caso de que su proyecto así lo 
determinara.
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 15 de abril de 2020, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la 
que se convoca para el ejercicio 2020, la línea de subvención, en régimen de 
concurrencia no competitiva, a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios 
y Consorcios para el mantenimiento de los Centros Municipales de Información 
a la Mujer.

Mediante Orden de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de 28 de junio de 
2016 (BOJA número 125, de 1 de julio), modificada por Orden de 8 de marzo de 2018 
(BOJA número 50, de 13 de marzo), se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia no 
competitiva.

La citada orden en su disposición adicional segunda establece que corresponderá a la 
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuar las convocatorias de las subvenciones 
reguladas en la presente disposición, a través de la correspondiente resolución que 
contemplará, al menos, los plazos de presentación de solicitudes, de ejecución y de 
justificación.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Por la presente resolución, se efectúa convocatoria pública para la concesión 

de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a Ayuntamientos, 
Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el mantenimiento de los Centros 
Municipales de Información a la Mujer, para 2020.

Segundo. Solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Las solicitudes de subvención se presentarán conforme al modelo que figura como 
Anexo I de la presente resolución. Tanto esta solicitud como el formulario Anexo II de 
alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos se podrán obtener 
en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, en la página web del propio 
Instituto Andaluz de la Mujer, www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer, y en las sedes 
del Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros Provinciales de la Mujer.

Tercero. Cuantía total máxima de la presente convocatoria.
1. Las subvenciones concedidas, para el presente ejercicio se concederán con cargo 

a la partida presupuestaria 1631010000 G/32G/46100/00, siendo la cuantía total máxima 
destinada a la presente convocatoria de 8.500.000 euros.

2. La distribución para la anualidad presente es de una cuantía máxima de 4.250.000 
euros; y para el ejercicio correspondiente al año 2021, una cuantía máxima de 4.250.000 
euros.
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3. Las cuantías establecidas en el apartado anterior podrán ampliarse por incrementos 
en el crédito disponible, en cuyo caso se podrá aprobar una resolución complementaria 
de la concesión de las ayudas que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los 
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

Cuarto. Plazo de ejecución y justificación.
El plazo de ejecución de las actividades objeto de subvención será el comprendido 

entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 y el plazo para justificar 
el empleo de la misma finalizará el día 31 de marzo de 2021. No obstante, no serán 
objeto de subvención los gastos de personal que en el plazo de ejecución hayan sido 
subvencionados por el Instituto Andaluz de la Mujer o por cualquier otra Administración 
Pública.

Quinto. Forma de pago.
Se abonará un primer pago de forma anticipada por el importe equivalente al 50% de 

la subvención. La cuantía restante será satisfecha en el ejercicio 2021 una vez que se 
haya justificado el empleo de la totalidad de la subvención.

Sexto. Régimen jurídico.
Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en todos sus 

aspectos por lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2016 (BOJA número 125, 
de 1 de julio) modificada por Orden de 8 de marzo de 2018 (BOJA número 50, de 13 de 
marzo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de concurrencia no competitiva.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación del 

extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2020.- La Directora, Laura Fernández Rubio.
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INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

SOLICITUD
SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS PARA EL
MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER. (Código procedimiento: 8656)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2                  LUGAR Y MEDIO DE  NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

PUERTA: NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
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4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases
reguladoras.

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del
DNI/NIE.

En el caso de oposición se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

6.1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER

- Concejalía a la que se encuentra adscrito:

- Persona Responsable de la Concejalía:

- Domicilio C. M. I. M.: calle, plaza o avenida y número

- Localidad: Provincia: Código Postal:

- Teléfono: Fax: Correo Electrónico:

- Fecha de apertura: Ámbito Municipal: Ámbito Supramunicipal:

- Municipios que comprende: Nº de Habitantes del/ de los municipios del C. M. I. M.:

6.2.CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN EL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA
MUJER Y PRESUPUESTO DEL MISMO 

D./Dª:

Secretario/a de:

CERTIFICA:

1º.- Que: 

- Que D/Dª: , con DNI:

presta sus servicios a jornada completa como personal especializado en información y animación socio-cultural del Centro Municipal de Información de la Mujer de esta 

Entidad:

Con categoría profesional de grado superior. Con categoría profesional de grado medio.

Con categoría profesional: , pero con acreditada experiencia de, al menos tres años, en puesto de trabajo análogo.

En régimen laboral. En régimen funcionarial.

Con carácter temporal , con fecha de inicio y fecha de finalización 

Con carácter indefinido , con fecha de inicio 

2º.- Que: 

- Que D/Dª: , con DNI:

con Licenciatura en Derecho, presta sus servicios de asesoramiento jurídico en el  Centro Municipal de Información de la Mujer de esta Entidad con una jornada semanal

de : horas.

En régimen laboral. En régimen funcionarial.

Con carácter temporal , con fecha de inicio y fecha de finalización 

Con carácter indefinido , con fecha de inicio 
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.2.CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN EL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA
MUJER Y PRESUPUESTO DEL MISMO (Continuación)

3º.- Que: 

- Que D/Dª: , con DNI:

con Licenciatura en Psicología, presta sus servicios de atención psicológica en el  Centro Municipal de Información de la Mujer de esta Entidad con una jornada semanal

de : horas.

En régimen laboral. En régimen funcionarial.

Con carácter temporal , con fecha de inicio y fecha de finalización 

Con carácter indefinido , con fecha de inicio 

4º.- Que de acuerdo con los datos obrantes en esta Secretaría el presupuesto de los gastos derivados de la contratación de estas personas en el presente ejercicio es:

-  PERSONAL PARA ASESORAMIENTO JURÍDICO

Salario Bruto Anual: Cuotas Seguridad Social: Dietas Desplazamientos: Total Presupuesto de Gastos:

-  PERSONAL PARA LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA

Salario Bruto Anual: Cuotas Seguridad Social: Dietas Desplazamientos: Total Presupuesto de Gastos:

-  PERSONAL DE INFORMACIÓN Y ANIMACIÓN

Salario Bruto Anual: Cuotas Seguridad Social: Dietas Desplazamientos: Total Presupuesto de Gastos:

- TOTAL PRESUPUESTO PARA EL QUE SE PIDE LA SUBVENCIÓN: €

PERSONAL ADICIONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER:

1. Puesto de trabajo:

Nombre y Apellidos: D.N.I.: Categoría:

Relación funcionarial: Relación laboral: Tipo de jornada:

2. Puesto de trabajo:

Nombre y Apellidos: D.N.I.: Categoría:

Relación funcionarial: Relación laboral: Tipo de jornada:

3. Puesto de trabajo:

Nombre y Apellidos: D.N.I.: Categoría:

Relación funcionarial: Relación laboral: Tipo de jornada:

Y para que así conste ante el Instituto Andaluz de la Mujer, expido el presente certificado

En a de de

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE, a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la 

subvención por importe de € , correspondiendo al  % del presupuesto  total para el que se pide la  subvención 

(máximo del 50 % del presupuesto total).

En a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Instituto Andaluz de la Mujer cuya dirección es C/ Doña María Coronel, nº6. 41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iam@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para Subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el Mantenimiento

de los Centros Municipales de Información a la Mujer, cuya base jurídica Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS PARA EL
MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER. (Código procedimiento: 8656)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s especificar:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Instituto Andaluz de la Mujer cuya dirección es C/ Doña María Coronel, nº6. 41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iam@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para Subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el Mantenimiento

de los Centros Municipales de Información a la Mujer, cuya base jurídica Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
para acreditar los requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la
Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos) el desistimiento de
la solicitud.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

00
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Extracto de la Resolución de 15 de abril de 2020, del Instituto Andaluz de la 
Mujer, por la que se convoca para el ejercicio 2020, la línea de subvención, en 
régimen de concurrencia no competitiva, a Ayuntamientos, Mancomunidades 
de Municipios y Consorcios para el mantenimiento de los Centros Municipales 
de Información a la Mujer.

BDNS (Identif): 502929.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia no competitiva, por el Instituto Andaluz de la Mujer, la 
línea de subvención regulada en el marco de la Orden de 28 de junio de 2016 (BOJA 
número 125, de 1 de julio), de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales a 
Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el mantenimiento de 
los Centros Municipales de Información a la Mujer, modificada por la Orden de 8 de marzo 
de 2018 (BOJA número 50, de 13 de marzo).

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los Ayuntamientos, las 

Mancomunidades de Municipios y los Consorcios de Andalucía que tengan Centro 
Municipal de Información a la Mujer en funcionamiento y se ajusten a los requisitos 
establecidos en el apartado 4 del Cuadro Resumen de la línea regulada en la Orden 
28 de junio de 2016 (BOJA número 125, de 1 de julio), modificada por la Orden de 8 de 
marzo de 2018 (BOJA número 50, de 13 de marzo).

Tercero. Objeto.
Financiación de los gastos de mantenimiento de los Centros Municipales de Información 

a la Mujer en aplicación del artículo 41.1 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas 
de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género, entendiendo en todo 
caso la violencia de género como la manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, que se ejerce 
sobre estas por el solo hecho de serlo. 

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a Ayuntamientos, 
Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el mantenimiento de los Centros 
Municipales de Información a la Mujer, aprobadas mediante la Orden de 28 de junio de 
2016 (BOJA número 125, de 1 de julio), modificada por la Orden de 8 de marzo de 2018 
(BOJA número 50, de 13 de marzo).

Quinto. Cuantía total máxima de la presente convocatoria.
Las subvenciones concedidas, para el presente ejercicio se concederán con cargo a 

la partida presupuestaria 1631010000 G/32G/46100/00, siendo la cuantía total máxima 
destinada a la presente convocatoria de 8.500.000 euros. La distribución para la 
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anualidad presente es de una cuantía máxima de 4.250.000 euros; y para el ejercicio 
correspondiente al año 2021, una cuantía máxima de 4.250.000 euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente 
extracto.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria. Asimismo, se pueden obtener en la siguiente 
dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer, así como en la sede 
del Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales.

En Sevilla, a 23 de abril de 2020.- La Directora, Laura Fernández Rubio.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución 20 de abril de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el 
sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Sergio Vera Montoro, 
para ocupar el puesto directivo de Subdirector Económico-Administrativo y de Servicios 
Generales del Hospital Universitario de Jaén, con efectividad de la fecha de la toma de 
posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 20 de abril de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales de la marca corporativa (Imagotipo) del municipio de La Puebla de 
Cazalla (Sevilla).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de 
las Entidades Locales de Andalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento 
de adopción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla 
ha realizado los trámites tendentes a la adopción de su marca corporativa (Imagotipo) 
municipal de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 28 de enero de 2020, el Pleno del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla 
acordó, con el quorum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la aprobación 
definitiva de la marca corporativa (imagotipo) municipal con la siguiente descripción:

Marca corporativa (Imagotipo): «Está constituida a base de un símbolo, un logotipo y 
colores corporativos, del siguiente modo:

Símbolo: Escudo partido monocolor de formas irregulares rematado por una corona 
real en su parte superior. A un lado, el Castillo de Luna, sobre fondo verde. Al otro 
y sobre fondo blanco, un olivo.

Logotipo: Está formado por una tipografía de palo seco, sin remates, que presenta un 
estilo funcional. Se presentará siempre en tres líneas, tanto en su formato horizontal 
como en el vertical: “Ayuntamiento”/”La puebla”/”de Cazalla”.

- La tipografía utilizada es una Maven Pro (en cualquiera de su variantes).
- Los colores con los que se representa esta marca corporativa son:
Pantone 554 C (verde oscuro).
Pantone 5835 C (dorado, como color auxiliar).»

Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Consejería el 25 de febrero de 
2020, se solicitó por esta Entidad Local la inscripción de su marca corporativa (Imagotipo) 
municipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 17 y 18 de la expresada Ley, según los cuales el uso de los símbolos de 
las Entidades Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no 
estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, en el artículo 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz 
de Entidades Locales, y en el artículo 14.1.d) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 de agosto,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales de la 
marca corporativa (Imagotipo) del municipio de La Puebla de Cazalla (Sevilla), con la 
descripción indicada y con la imagen que obra en el expediente.
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Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del 
Municipio de La Puebla de Cazalla (Sevilla) en el mencionado Registro, para incluir dicho 
símbolo municipal.

Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 21 de abril de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la clasificación de un puesto de trabajo de 
colaboración en el Ayuntamiento de Frigiliana (Málaga) denominado 
Vicesecretaría-Intervención de clase 3.ª, 22802, reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

1. Entidad Local solicitante.
Frigiliana (Málaga).

2. Puesto de trabajo para el que se solicita su clasificación.
Denominación: Vicesecretaría-Intervención de clase 3.ª, 22802.
Subescala: Secretaría-Intervención
Nivel: 24.
Sistema de provisión: Concurso.

3. Resolución.
La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de 2020 la situación de 

emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. Por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
modificada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece la suspensión de los 
plazos para la tramitación de procedimientos administrativos. Sin embargo en el apartado 
cuarto de la citada disposición adicional, que prevé la posibilidad de que las entidades del 
sector público puedan acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos 
administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los 
hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección 
del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios. 

En este orden de cosas ha de tenerse en consideración que la creación y clasificación 
de los puestos de trabajo que tienen atribuido como desempeño las funciones reservadas 
a la escala funcionarial de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
contribuye a configurar el núcleo esencial de la organización administrativa para el correcto 
funcionamiento de las entidades locales, nivel de gobierno competente para ordenar y 
gestionar una parte importante de los asuntos públicos, según dispone el artículo 3 de la 
Carta Europea de Autonomía Local.

Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 
en el punto 1 solicitando la clasificación del puesto de colaboración indicado en el punto 2, 
como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, considerando que la tramitación del presente procedimiento se 
encuentra exceptuado de la regla general establecida en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por cuanto resulta indispensable para la 
protección del interés general y el funcionamiento básico de los servicios en el ámbito 
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de la Administración Local y por ello debe garantizarse su prestación efectiva, al amparo 
de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas en el apartado 7 
del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y el 
artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Continuar la tramitación del procedimiento administrativo en lo concerniente 
a su resolución.

Segundo. Autorizar la clasificación del puesto de colaboración referenciado en el 
punto 2 en la Plantilla de Personal de la Entidad Local cuyos datos se consignan en el 
punto 1, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, subescala Secretaría-Intervención.

Tercero. La provisión del puesto, que tiene asignado el nivel 24 de complemento de 
destino, se hará mediante el sistema de concurso.

Cuarto. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 21 de abril de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la creación y clasificación de un puesto de trabajo 
en la Diputación de Málaga (Málaga) denominado Secretaría de clase 3.ª -SAT-
22772 reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Expediente núm. : 0141/2020.

1. Entidad Local solicitante.
Diputación de Málaga (Málaga).

2. Puesto de trabajo para el que se solicita su creación y clasificación.
Denominación: Secretaría de clase 3.ª -SAT-22772.
Subescala: Secretaría-Intervención.
Nivel: 26.
Sistema de provisión: Concurso.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la creación y clasificación del puesto indicado en el punto 2, 
como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación y clasificación del puesto referenciado en el punto 2 en 
la Plantilla de Personal de la Entidad cuyos datos se consignan en el punto 1, reservado 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala 
Secretaría-Intervención.

Segundo. La provisión del puesto, que tiene asignado el nivel 26 de complemento de 
destino, se hará mediante el sistema de concurso.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos con ocasión de su primera cobertura 
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conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 22 de abril de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Corrección de errores de la Resolución de 1 de abril de 2020, de la 
Viceconsejería, por la que se habilita al personal funcionario de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, para la expedición de copias 
auténticas y se efectúa delegación de firma para su inscripción en el Sistema de 
Información de Recursos Humanos (SIRHUS) (BOJA núm. 69, de 13.4.2020).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 1 de abril de 2020, de la Viceconsejería, 
por la que se habilita al personal funcionario de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, para la expedición de copias auténticas y se efectúa 
delegación de firma para su inscripción en el Sistema de Información de Recursos 
Humanos (SIRHUS), publicada en BOJA núm. 69, de 13 de abril de 2020, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 25.2.c) del Decreto 188/2018, de 9 de octubre, de ordenación 
del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, procede su corrección en los siguientes 
términos:

Donde dice: «El 29 de diciembre de 2019».
Debe decir: «El 31 de diciembre de 2019».
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 6 de abril de 2020, por la que se autorizan nuevos ciclos bilingües de 
Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la Orden de 18 de 
febrero de 2013 y la Orden de 1 de agosto de 2016, establece en su artículo 19.1 que los 
centros docentes públicos serán autorizados como centros bilingües por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación, de acuerdo con la planificación 
educativa. Asimismo, en su artículo 19.2, determina que la autorización quedará inscrita 
en el Registro de Centros Docentes, regulado en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por 
el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes. 

Corresponde a la Administración educativa extender y reforzar la red de centros 
bilingües públicos, especialmente en las etapas educativas en las que haya menor 
implantación, autorizando centros bilingües en zonas educativas o localidades en las 
que todavía no los haya, garantizando la continuidad de la enseñanza bilingüe entre las 
etapas de la educación obligatoria y aprobando la ampliación de esta enseñanza a nuevas 
etapas educativas y ciclos formativos de Formación Profesional en centros previamente 
autorizados como bilingües.

Tras la publicación de la Orden de 14 de marzo de 2019, que autorizaba nuevos 
centros bilingües para el curso 2019/2020, se ha incidido en la implantación de ciclos 
formativos de Formación Profesional inicial dentro de la modalidad de enseñanza bilingüe, 
en aras de favorecer una más adecuada formación del alumnado y una mejor inserción 
en el mercado laboral.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, de acuerdo con las 
facultades que me confiere el artículo 19.1 de la mencionada Orden de 28 de junio de 
2011,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la enseñanza bilingüe en los ciclos formativos de Formación 
Profesional en centros previamente autorizados como bilingües, relacionados en el Anexo 
de la presente Orden.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2019/2020, pues como 
previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, podrá 
otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho existieran ya en la fecha a que se 
retrotraiga la eficacia del acto y no lesione derechos o intereses legítimos de otras 
personas.

Tercero. Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición, ante esta Consejería, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 112.1, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2  de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 6 de abril de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte

A N E X O

CICLOS FORMATIVOS AUTORIZADOS. CURSO 2019/20

Idioma 
(L2) Código Denom.

general
Denom.

específica Localidad Provincia

Etapas educativas de nueva autorización

Observaciones2º ciclo 
Ed. 

Infantil

Ed.
Primaria ESO Bach. CCFF. 

de FP 

Inglés 23005906 IES FUENTE DE LA PEÑA JAÉN JAÉN X FPIGS Marketing 
y Publicidad

Inglés 41701298 IES TORRE DEL REY PILAS SEVILLA X
FPIGS Desarrollo 
de Aplicaciones 
Multiplataforma
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 23 de abril de 2020, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se adapta el cese temporal para la captura de pulpo 
(Octopus vulgaris) con artes específicos en el caladero nacional del Golfo de 
Cádiz.

La Orden de 25 de abril de 2017, por la que se regula la captura de pulpo (Octopus vulgaris) 
con artes específicos, en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, y se crea el Censo 
de embarcaciones autorizadas para dicha actividad, establece en su artículo 12 un cese 
temporal para la captura de pulpo con artes específicos en los periodos comprendidos 
desde el 1 de mayo al 15 de junio y desde el 15 de septiembre al 31 de octubre de cada 
año, ambos inclusive.

El pulpo (Octopus vulgaris) es un molusco cefalópodo que se captura en aguas del 
Golfo de Cádiz mediante el empleo de artes específicos, no obstante, las embarcaciones 
incluidas en el Censo de embarcaciones autorizadas al uso de artes específicos para 
la captura de pulpo pueden alternar su actividad con el resto de modalidades propias 
de artes menores, debiendo respetar la normativa vigente para la modalidad en la que 
desarrollen su actividad en cada momento, y en todo caso no podrán mantener caladas 
las artes de trampas durante la alternancia, tal como se establece en el artículo 10 de la 
Orden de 25 de abril de 2017.

Existe una preocupación en el sector pesquero por las consecuencias de la pandemia 
de COVID-19, ante la falta de medios para minimizar los riesgos y prevenir el contagio 
del virus durante el desarrollo de su trabajo, debido a las características intrínsecas de la 
profesión en las embarcaciones y el espacio limitado en que se encuentran.

En este sentido, con fecha 20 de marzo se recibe solicitud por parte de varias 
asociaciones y cofradías de pescadores del caladero del Golfo de Cádiz, al objeto de 
modificar el cese temporal para la captura de pulpo con artes específicos, con la finalidad 
de que una vez concluido el estado de cuarentena, la flota pueda salir a faenar con 
normalidad, sin tener que mantener el periodo de cese temporal establecido en el artículo 12  
de la referida orden. 

El artículo 12.2 de la Orden de 25 de abril de 2017 faculta a la persona titular de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura para adaptar los periodos de cese temporal, así 
como delimitar las zonas afectadas por el mismo, en función del estado y evolución de los 
recursos, de conformidad con el asesoramiento de los informes científicos disponibles, 
mediante Resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, para llevar a cabo la presente modificación se ha tenido en cuenta el 
asesoramiento científico realizado por el Instituto Español de Oceanografía en su informe 
de marzo de 2020, así como el resto de información científica existente sobre el periodo 
de emisión de gametos del ciclo reproductivo de la especie pulpo (Octopus vulgaris). 
En dicho informe, se afirma que tanto la evolución del porcentaje de hembras maduras 
como del índice gonadosomático durante las campañas de los últimos años (2017-2019), 
situaron un marcado pico entre los meses de agosto, septiembre y octubre. Se concluye 
en dicho informe que teniendo en cuenta la evolución y previsión de las capturas, así 
como el ciclo reproductor de esta especie, parecería indicado unificar ambos periodos 
de veda en un único periodo que cubriese los meses más importante para la puesta, 
que transcurren de agosto a octubre. Por ello, se considera adecuado adaptar el cese 
temporal para la captura de pulpo (Octopus vulgaris) con artes específicos en el caladero 
nacional del Golfo de Cádiz, hasta disponer de nueva información científica. 
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Considerando lo anteriormente establecido y las competencias que esta Dirección 
General tiene atribuidas de acuerdo con el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería, y en uso de las facultades conferidas 
en la citada Orden de 25 de abril de 2017, 

R E S U E L V O

Primero. Adaptar el periodo de cese temporal para la captura de pulpo (Octopus 
vulgaris) con artes específicos en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, estableciendo 
el mismo, en el periodo comprendido:

- Del 16 de agosto al 31 de octubre, ambos inclusive.

Segundo. Durante el cese temporal queda prohibido usar, calar, mantener calados, 
o llevar a bordo artes específicos para la captura de pulpo. En todo caso las personas 
responsables de la embarcación están obligadas a retirar las artes de trampa que tengan 
caladas, de manera que el primer día del cese temporal no podrán tener arte alguno 
calado en el mar.

Tercero. Durante el cese temporal de actividad se comprobará el cumplimiento de lo 
establecido en este artículo y, en el caso de que se detecte la presencia de artes calados 
en el mar, se procederá a la retirada de los mismos y a su destrucción, en su caso.

Cuarto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será sancionado 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y 
Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina, y con lo establecido 
en el artículo 19 de la Orden de 25 de abril de 2017.

Quinto. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2020.- El Director General, José Manuel Martínez Malia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 23 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
pública la resolución del Director General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico de concesión de aguas públicas. (PD. 851/2020).

El Director General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico dictó 
Resolución de 6 de febrero de 2012, de otorgamiento de concesión de aguas públicas, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se hace pública 
dicha resolución: 

Sección: A.
Expediente: 2001SCA001389GR.
Titular del derecho: Don Juan Francisco García Quintana.
Corriente o acuífero del que proceden las aguas: Depresión de Ugíjar.
Lugar, término municipal y provincia en la que se capta el agua: Ugíjar (Granada).
Coordenadas de la toma: Captación 1: -X UTM: 494848 -Y UTM: 4088760 -HUSO: 30 

-DATUM: ETRS89.
Tipo de aprovechamiento: Riego de hortalizas.
Volumen máximo anual: 7.310 m3.
Volumen máximo mensual: 1.082.71 m3.
Caudal máximo instantáneo: 0,42 l/s.
Fecha resolución: 6.2.2012.
Plazo por el que se otorga la concesión: 50 años. 

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al 
correspondiente expediente concesional que se encuentre archivado en las oficinas de la 
Delegación Territorial en Granada, sitas en C/ Joaquina Eguaras, 2, Edificio Almanjáyar, 
o a través del tablón de anuncios de la página web, así como en el Registro Público de 
Aguas.

Granada, 23 de abril de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 29 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Marbella, dimanante de autos núm. 250/2018. (PD. 852/2020).

Número de Identificación General: 2906942120180001967.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 250/2018. Negociado: 02.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Marbella.
Juicio: Juicio Verbal (250.2) 250/2018.
Parte demandante: Comunidad de Propietarios Las Cañas Fase II, portales 1 al 6.
Parte demandada: González Gadea Estudios Inmobiliarios, S.L.
Sobre: Juicio Verbal (250.2).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 230/2018

Lugar: Marbella.
Fecha: Veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.

Vistos por doña Rosa Fernández Labella, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Ocho de Marbella y su partido, los presentes autos núm. 250/2018 de juicio 
ordinario de reclamación de cuotas de comunidad, en el que figuran como demandante 
la Comunidad de Propietarios Las Cañas Fase II, portales 1 al 6, representada por el 
Procurador Sr. Mora Cañizares y asistida por el Letrado Sr. Caracuel Caracuel y como 
parte demandada la entidad González Gadea Estudios Inmobiliarios, S.L., que no ha 
comparecido, y la entidad Banco Sabadell, representada por el Procurador Sr. Torres 
Beltrán y asistida por el Letrado Sra. Alegre Pavia, la entidad BBVA, representada 
por el Procurador Sr. Ballenilla Ros y asistida por el Letrado Sr. García de la Calle y el 
Ayuntamiento de Marbella que no se ha personado.

F A L L O

Que procede estimar la demanda interpuesta por la Comunidad de Propietarios Las 
Cañas Fase II, portales 1 al 6, contra la entidad González Gadea Estudios Inmobiliarios, 
S.L., condenando a la parte demandada a abonar a la actora la cantidad de 5.593,26 
euros en concepto de principal más los intereses legales que se devenguen desde la 
fecha de presentación de la demanda, con imposición de costas a la parte demandada.

Que procede desestimar la demanda interpuesta por la Comunidad de Propietarios 
frente a la entidad Bankinter, BBVA y Ayuntamiento de Marbella, absolviendo a las 
entidades demandadas y sin imposición de costas a ninguno de los litigantes.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación, a presentar ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días previa consignación de las cantidades exigidas por la ley.

Así, por esta resolución, lo acuerda, manda y firma doña Rosa Fernández Labella, 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Marbella. Doy fe.
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte 
demandada, se ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios 
del Juzgado y el BOJA para llevar a efecto la diligencia de notificacion de sentencia.

En Marbella, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El Letrado de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 12 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Loja, dimanante del procedimiento núm. 481/2006. (PP. 733/2020).

NIG: 1812241C20061000521.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 481/2006. Negociado: 6.
De: Doña Sandra Muñoz Jimémez.
Procurador: Sr. José Manuel Ramos Rodríguez.
Letrado: Sr. Francisco José González Pavón.
Contra: Don Soni Lacatos.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 481/2006, seguido a 
instancia de Sandra Muñoz Jimémez frente a Soni Lacatos se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En Loja, a 1 de marzo de 2007.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Mónica Boticario Martín, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Loja, los presentes autos de Juicio Verbal de divorcio contencioso, 
seguidos ante este Juzgado con el núm. 481/06, a instancia de doña Sandra Muñoz 
Jiménez, representada por la Procuradora doña M.ª Vicvtoria Derqui Silva, y asistida por 
el Letrado Sr. González Pavón, contra don Soni Lacatos, que fue declarado en rebeldía.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora doña M.ª Victoria Derqui Silva, 
en nombre y representación de doña Sandra Muñoz Jiménez, contra don Soni Lacatos, 
y concedo el divorcio del matrimonio celebrado entre la actora y el demandado el 27 de 
enero de 2006, sin imponer las costas a ninguna de las partes.

Firme que sea la presente resolución, procédase a la anotación de la misma en el 
Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que no es firme, y que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este 
mismo Juzgado en el plazo de cicno días a contar desde su notificación (art. 455 de la LEC).

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 

actuaciones, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Soni Lacatos, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Loja, a doce de febrero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se da publicidad a la Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en los términos municipales de 
Cuevas del Campo, Pozo Alcón e Hinojares. (PP. 604/2020).

En ejecución de las facultades asignadas a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible por el Decreto 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia 
y sobre la restructuración de las Consejerías, Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el 
régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones 
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a la Resolución 
de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, 
de autorización ambiental unificada para la ejecución y explotación del «Proyecto de 
modernización de regadío en la colectividad de Cuevas del Campo (Granada), y proyecto 
de modernización del riego en la colectividad de Pozo Alcón e Hinojares, fases V y VI, 
estación de filtrado balsas núm. 1 y núm. 3 (Jaén)», en los términos municipales de 
Cuevas del Campo, Pozo Alcón e Hinojares. AAU/SSCC/02/2019. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servct1/AAUo/.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, María López Sanchís.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 24 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Manilva, por el que 
se publican las bases para ingresar por oposición libre en la categoría de Policía 
Local. (PP. 742/2020).

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA 
DE LOS CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, como funcionario de 

carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de cuatro plazas, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de policía del Cuerpo de la Policía 
Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el artículo 
18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, dotadas con las retribuciones correspondientes, y 
resultantes de la oferta de empleo público del año 2019.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los cuerpos de 
la Policía Local; Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local; y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado; y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
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3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de 

que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros, los hombres, y 1,60 metros, las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de bachiller, técnico superior de formación profesional 

o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la administración autónoma, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 

ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o escuelas de Policía de las 
corporaciones locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestando que reúnen todos los 

requisitos exigidos, a la titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Manilva, 
en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, preferentemente en el modelo normalizado 
de solicitud habilitado al efecto en la dirección https://manilva.sedelectronica.es.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán realizar la presentación de 
la solicitud por vía telemática en la sede electrónica del Ayuntamiento de Manilva, cuya 
dirección es: https://manilva.sedelectronica.es.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar electrónicamente el 
modelo de solicitud en la página https://manilva.sedelectronica.es, pero deberán entregarlo 
impreso y firmado en el Registro General, sito en el Ayuntamiento de Manilva, C/ Mar, 
núm. 34, en horario de atención al público, o por cualquiera de las formas previstas en la 
normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de 
ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Solo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento, 
en la fecha en que fueron entregadas en la oficina de Correos. En todo caso, requerirá su 
presentación en tiempo y forma. 

4.2. Para participar en este proceso de selección, los/as aspirantes deberán aportar, 
junto a la solicitud, el justificante de haber abonado las tasas (100 €) por derechos de 
examen que figura en el anexo correspondiente de esta convocatoria. Para ello, deberán 
realizar una transferencia o ingreso en la siguiente cuenta bancaria de ES45210301
53250230293829, con el concepto «Plaza Policía Local». El abono de la tasa no será 
un requisito subsanable con posterioridad al transcurso del plazo establecido para la 
presentación de solicitudes de participación.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto subsanable, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
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por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el titular de la Alcaldía dictará 

resolución declarando aprobadas la lista provisional de admitidos y de excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, indicando los lugares en que se encuentran expuestas al público la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión. 

5.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en la lista provisional dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución 
en el BOP de Málaga, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

5.3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución, declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y 
excluidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y la composición 
del Tribunal Calificador.

5.4. Antes de la publicación de los listados provisionales de admitidos, la Alcaldía 
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la adopción del acuerdo 
correspondiente, que será publicado en la forma prevista.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente/a, cuatro vocales y 

un Secretario/a, que será la persona titular de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del tribunal el personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica, así como personal colaborador para realización de las pruebas.

6.6. El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas. 
7.1. Los aspirantes serán llamados en llamamiento único para la realización de 

los ejercicios de realización simultánea. Para los ejercicios de realización sucesiva, la 
actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético, conforme al resultado del 
sorteo público que a tal efecto se celebrará y conforme a las instrucciones que previamente 
hará público el tribunal de selección en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Manilva 
y en la web municipal.
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7.2. Quienes no comparezcan los respectivos llamamientos, quedarán excluidos, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por 
el tribunal.

7.3. El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.4. El inicio del primer ejercicio o prueba se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios deberán 
hacerse públicos por el tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, 
o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
8.1. Fase de oposición.
A. Prueba conocimientos: Parte teórica.
La prueba de conocimientos estará compuesta de dos partes, una teórica y otra 

práctica. La parte teórica se realizará en primer lugar y la parte práctica en cuarto lugar.
Parte teórica. La parte teórica de la prueba de conocimientos será de carácter 

obligatorio, y consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 100 preguntas 
(más otras 10 adicionales para posibles anulaciones), con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una la correcta, basada en el temario publicado en el Anexo I (I.I.A.1, categoría 
de Policía) de la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 
2004), si bien debe entenderse referido a la normativa en vigor en el momento de la 
realización de la prueba. Cada respuesta acertada valdrá 0,10 puntos y cada respuesta 
errónea o incorrectamente cumplimentada penalizará 0,025 puntos. Las respuestas 
dejadas en blanco no puntuarán ni penalizarán. El ejercicio tendrá una duración de 1 hora 
y 40 minutos. 

Para superar la parte teórica de la prueba de conocimientos será necesario obtener 
una nota igual o superior a 5 puntos, no obstante el tribunal queda facultado para la 
determinación del nivel mínimo exigido como nota de corte, teniendo en cuenta el número 
de participantes presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas. 
Dicha nota de corte será hecha pública una vez puntuada la prueba y con anterioridad a 
su identificación nominal.

Aquellos aspirantes que superen la parte teórica de la prueba de conocimientos 
deberán presentar, en el plazo de 5 días a partir de la publicación de los resultados, 
un certificado médico original, extendido en impreso oficial y firmado por colegiado/a en 
ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el opositor reúne las condiciones 
físicas precisas para la realización de las pruebas de aptitud física. Los opositores que 
no presenten el certificado o aquellos que presenten un certificado que no se ajuste a los 
conceptos descritos, no podrán realizar la prueba de aptitud física.

B. Prueba aptitud física.
La prueba de aptitud física se realizará en segundo lugar. 
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos (excluida natación) que se describen 

en el Anexo II (I.I.A., categoría Policía), de la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA 
número 2, de 5 de enero de 2004), en la forma y con las marcas que en la misma se 
establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto. 
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 

encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento, 
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circunstancia que la aspirante deberá comunicar inmediatamente al tribunal. Dicho plazo 
no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas. 
Salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se 
podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por los aspirantes con 
aplazamiento aunque estos superen las pruebas físicas. 

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores deberán presentarse 
provistos del atuendo deportivo adecuado para la realización de cada una de ellas.

C. Prueba psicotécnica.
La prueba psicotécnica se realizará en tercer lugar. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores 
a los normales en la población general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se 
aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de personalidad se orientarán a 
evaluar los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para el desempeño 
de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos 
y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo, problemas de salud, consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación, expectativas respecto de la función 
policial, y otros. Se calificará de apto o no apto.

D. Prueba conocimientos: Parte práctica.
La parte práctica de la prueba de conocimiento se realizará en cuarto lugar.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los candidatos. Consistirá en 

desarrollar por escrito la resolución de un caso práctico relacionado con el temario 
publicado en el Anexo I (I.I.A.1, categoría de Policía) de la Orden de 22 de diciembre de 
2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004), desglosado en preguntas, elaborado por 
el tribunal momentos antes de su realización, cuyo contenido estará relacionado con el 
temario y relativo a las tareas propias de este puesto de trabajo, debiendo los aspirantes 
ejecutarlo en el plazo máximo de 2 horas. 

El examen práctico será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as 
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
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El tribunal calificador deberá determinar el nivel mínimo exigible para obtener 5 puntos, 
que se anunciará a los aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

El tribunal calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido 
como nota de corte, teniendo en cuenta el número de participantes presentados al 
ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas. Dicha nota de corte será hecha 
pública una vez puntuada la prueba y con anterioridad a su identificación nominal.

La calificación final de la prueba de conocimientos será la suma de las calificaciones 
obtenidas en la parte teórica y en parte práctica, dividida por dos (media aritmética).

D. Prueba examen médico.
La prueba de examen médico se realizará en quinto lugar.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 

conforme a las prescripciones contenidas en el Anexo III de la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004).

Se calificará de apto o no apto.
Serán llamados a la realización de la prueba, exclusivamente, los aspirantes que se 

encuentren en situación de obtener plaza atendiendo a las calificaciones obtenidas hasta 
el momento. 

Tan solo en caso de que alguno o algunos de estos aspirantes resultasen no aptos 
o renunciasen, serían convocados para realizar la prueba de examen médico el/los 
aspirante/s que le sigan por orden de puntuación hasta completar las plazas a cubrir. 

Calificación final de la fase de oposición, orden de colocación y empates de 
puntuación.

Todas las pruebas de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio. 
Superarán la fase de oposición quienes, habiendo aprobado todos y cada uno de 

los ejercicios de dicha fase, obtengan las calificaciones más altas hasta alcanzar como 
máximo el total de plazas convocadas, sin que por tanto se pueda considerar que han 
superado la oposición, obtenido plaza o quedado en situación de expectativa de destino, 
aquellos/as aspirantes que, habiendo aprobado la fase de oposición, no figuren incluidos 
en la relación propuesta por el tribunal. 

El orden de colocación de los/as aspirantes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntuación. 

En caso de empate, este se dirimirá por quien haya obtenido mejor puntuación en la 
parte teórica de la prueba de conocimientos. De persistir el empate, este se solventará 
por orden alfabético del primer apellido de las personas empatadas conforme a la letra 
que determine el sorteo público que se realice a tal efecto. 

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Consistirá en superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía, escuelas concertadas o escuelas municipales de Policía 
Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o escuelas concertadas; en el caso de las escuelas municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación, 
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elevando a la Alcaldía propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 

selectivo,presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles a partir 
de la publicación e la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1 de 

la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido. 

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos 

exigidos en la base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para 
la realización del curso de ingreso a los aspirantes propuestos por el tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los cuerpos de Policía Local en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, escuelas concertadas o en las escuelas 
municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, solo 
podrá excusarse por causas excepcionales o involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
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los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o escuela concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso e ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la osición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando l propuesta final al titular de la Alcaldía para su 
nombramiento con funcionario de carrera de l s plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas. 

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
lobal obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
13.1. Contra los resultados parciales de las diferentes pruebas y valoración de meritos, 

el Tribunal Calificador podrá otorgar a los interesados un plazo de entre 5 y 10 días hábiles 
para alegaciones. 

13.2. Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la 
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que este se 
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

Convocatoria de 4 plazas de Policía Local

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera de 

las siguientes 4 plazas de Policía Local por el turno libre, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local y Auxiliares, 
subgrupo C1.

DENOMINACIÓN ESCALA / SUBESCALA GRUPO PLAZAS FORMA DE 
ACCESO

POLICÍA ADMNISTRACIÓN ESPECIAL/SUBESCALA 
SERVICIOS ESPECIALES C1 4 LIBRE
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2. Regulación. 
El proceso selectivo se ajustará a lo establecido en las presentes bases y a lo 

específicamente señalado en el presente anexo.

3. Derechos de examen: 100 euros.

4. Categoría Tribunal.
A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 

indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el tribunal 
se clasifica en la categoría segunda. La misma clasificación tendrá el personal de 
colaboración y asesoramiento técnico. 

5. Temario. El temario será el publicado en el Anexo I (I.I.A.1., categoría de Policía) de 
la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004).

Manilva, 24 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Mario Jiménez Rodríguez.


